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_ S e r * a  «Bsoritores i  1» 0 « í M - t o 4 o>. los pueblos del Ar- 
chinietago erigWos cÍTilmenU. p«g»ndo de su importe les 
^ ¿ p u e d e n , y  supliendo p»r* los demos los fondos de les 
respectlTSS proeincUs.

( R s i t  óBDins D* i>B S k t iíu b r e  de  1 8 6 1 }

GACETA

Se deoUra testo oflciel y  auténtico . e l  de las disposicio­
nes oficiales, cualtiuiera que sea su origen, publicadas en 
la aseéis ¿s .Ws.ita; por lo tanto, serin  obligatorias en so 
cumplí rD ieato. t t c .  ,

• ISVPERIOR ORCRITO n * SO B» F ebrero  de 1861)

MANILA.
r e a l e s  o r d e n e s .

Misistebio de L'lthamvr.— N." 820.— Exemo. S r.— No coiis- 
lando eu este Múiislerio que se haya embai-cado para su 
deslíno D Manuel Esteban y Espinosa. nombrado por Real 
orden de 13 Je  Octubre del año último, oficial cuarto, en 
comisión de la Contaduría de Administración Local de esas 
Islas la’ Reina (q. D. g .) con arreglo á lo presento en el 
art ’S6 del Reglamento orgánico de las carreras civiles de 
Ultramar ha tenido á bien dejar sin efecto dicho nombra­
miento y declarar vacante la referida plaza de oficia! cuarto 
de la Contaduría de Administración Local. De Real órden 
lo d'i'̂ o á V. R . para su conocimiento y efectos correspon­
dientes Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Octubre de 1867.— .M aiforí.-Sr. Gobernador Superior Civil

'^'^MVñila^r'de Enero de 18()8.— Cúmplase, comuniqúese y
puiiliquese.— Gúiidara.— Es copia.— BaJTanfe.?.

Misusterio de Ultram.vu N." 8 4 6 .— Exemo. Sr.— La Reina 
(o D g ) hii tenido á bien dejar sin efecto el nombra- 
mionto hecho por resolución de 28 de Octubre último á favor 
de U. Francisco Gastaldo de Zaragoza para el empleo de 
oficial cuarto en la Contaduría de la Dirección de Adminis­
tración Loca! de esas Islas, que se hallaba vacante por no 
haberse presentado á tomar posesión de dicho destino el 
electo Don Manuel Esteban y Espinosa. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guárde i  V. E . muchos años. Madrid 4  de Noviembre
de 1867.__May¡ori.— Sr. Gobernador Superior Civil de las
Islas Filipinas.

Manila 4 de Enero de 1868.— Cúmplase, comuniqúese y pu-
blíquese.— Gíim/arü.—Es copia.— Bairnnírí.

Ministerio de Ultramar.—N." 822.— Exemo. Sr. — Vacante ' 
una plaza de oficial cuarto de Administración con destino á 
la Contaduría de la Administración Local de esas Islas, por 
haber quedado sin efecto el nombramiento liccho á favor de 
D. Manuel Esteban y Espinosa; la Reina (q . D. g .)  se ha 
servido nombrar para que la ocupe con el sueldo anual de 
ochocientos escudos y mil seiscientos de sobresueldo, á D. 
Francisco Gastaldo de Zaragoza, Admiuislrador depositario que 
ha sido de renUs de Calvario, en la Isla de Cuba, y que 
lia terminado la carrera del Notariado cuyo nombramiento se 
halla comprendido en el art. 21 del Reglamento orgánico 
de las carreras civiles de la .Administración pública de 11- 
iramar. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á \ . E. mnclios anos. 
Madrid 28 de Octubre de 1867.— d/aifori.— Sr. Gobernador 
Superior Civil- de las Islas Filipinas.

Manila 4 de Enero de -1868,— Cúmplase; comuniqúese y 
publlquese.-=6’áíií/ará.— Es copia.— Barrantes.

Ministerio de Ultramar.— N." 821.— Exemo. Sr.— El Sr. Mi­
nistro de Ultramar, dice con esta fecha al Fiscal de la Real 
Audiencia de Manila lo que sigue:— No habiendo justificado 
el embarque dentro del término prefijado D. Ruperto Gu­
tiérrez y Cortés, promotor Fiscal electo de la Alcaldía ma­
yor de Cebú, de ascenso en las Islas Filipinas, nombrado 
para dicho destino por Real órden de 6 de Junio último, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin efecto di­
cho nombramiento y nombrar para desempeñarla con el sueldo 
de mil cien escudos y dos mil ciento de sobresueldo, á 
D. Francisco de Mas y Oizet, abogado de los Tribunales. De 
Real órden, comunicada por el referido Señor Ministro, lo

inqhdn k V E para su conocimiento y efectos.correspon- 
dJn?es Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Octubre de 1867.—El Subsecretario , Salvador de Albacete.—  
Sr Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 3 de Enero de 1868.— Cúmplase, comuniqúese y 
publiquese.— Góndara.— Es copia. Barrantes.

SECCION.

SECRETAllÍA DF.l. GOMERNO SUPERIOR CIVIL ÜE FIUP N.AS.

Exemo. Sr.— En este día he vuelto á encargarme del des­
pacho de los negocios de este Gobierno, Capitanía general 
V demás cargos de que estaba encargado V. E. desde el 
23 de Diciembre próximo pasado, por consecuencia de mi 
viage á las provincias de la Laguna, Bataiigas y la y a b a s .-  
Lo que tengo el gusto de participar á V. E. para su co- 
nor.imieiito v efectos oportunos.-Dios guarde á V. E. mu­
chos años. 'Manila 3 de Enero de 1868.— J .  de la Candara.—  
Exemo. Sr. General 2.'' Cabo.

Y de órden de S. E. se publica en la Gaceta para ge­
neral conocimiento.

Manila 3  de Enero de IS 6S .—Barrantes.

PARTE MILITAR.

SeriHíio de la pinza del S ni 6 de Enero de 1868.

J e fe  de din de tn'rn y eurnmuTO!. el Sr. Coronel D. José Iran io .— De 
imrtgmarm, el Teniente Coronel i>. Edusrdo de Castro.

Parcída. el re^mienlo do infanlerÍJ de la Reina n.» i . — Rnndae. n.® 7 .— 
Fúiw  de Hospital « Pu-. 'si:i--e>. Balallon Espedirionario.— 5argenio para 

el pasen de los enfermos, n.'" 7.
Du orden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza , el 

Comandante Sargento niAyor, Migr/e‘ Rosales.

Don AndrCs .Varíinez, A lférez  3 . '‘ A yudóm e de E .  M . <e ¡a P laza  
y Fiscal de la misma.
Hallándose ausente d  paisano llaiuado Ensebio, presidario que fuó 

del Real prendió de esta plaza, -á quien instruyo causa sobre hurto 
de banquillos de hierro en la bóveda de Sto. Domingo, almacén de 
leña V demás efectos pertenecientes al Hospital Militar, usando de la 
jurisdicción que la R. M. S. (q . D- {:.) tiene ctíneedido en estos ca­
sos á los oüciales de =u ejército, por el présenlo cito ,'llam o y em­
plazo por primer edicto á dicho Eusebio, señalándole la Sargentía 
mavor de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de'treinta dias, contnlos desde la fecha, á dar sus descargos y dc- 
fcn'as y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y sé sentenciará en rebeldía por el delito que le merezca, sin mas lla­
marle ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. H.

1.0 que se publica en la Gaceta o fciat para que venga á noticia 
de todos.

Manila 28 de Diciembre de Andrés jtíartinez.— ?or  su mandato,
el Escribano de la causa, Manuel B ayorri. _

MARINA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DEL 3 AL i  DE ENERO DE 1868. 

Bl'QLES ENTRADOS.

De lloilo , vapor n .' 8 S u d -ü es le ,  en 40 horas de navegación, con 
efectos de su procedencia; consignado á los Sres. Phillips Moore y 
Compañía, su espitan D. Vicenle de ¡a forre.

Ayuntamiento de Madrid
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De S. Aotonio, en Zarabales. pontin n.* 131 .Vagdate7ia, en 4 días 
de nsvcgacion. con 1000 cavanes de arroz, 3o piezas de cueros de 
carabao, 5 cerdos y 30,000 bejucos parlidos; consignado al arráez 
Lucio Arviso.

De Pangasinan, panco n.“ 114 SoU dad, en 8 dias de navegación, con 
880 cavanes de arroz; consignado i  D. Francisco Mortera.su arrara 
Gregorio Saliagun.

De Palauig, en Zambale?, ídem n.® 474 R em edio, en 6 d ias 'd e  
navegación, con 11 tornadas de carboo-y á ^ e rd o s ; consignad<ial 
arraez Reymundo A

De Pangasinan, pdfcttn n.® ?V i'«;iJl\en 10 dias do nave­
gación, con .'iSOge ĵWngg S c a n ia * , 8©b |>ieaas*de co «o s de carabao, 
10 bultos de pescado seco , l(ro ta'ncalés de Calámay y 2 cerdo». 
CTUTTgnndo al arraez Liverato a , Mendoza.

De Daet, en Camarines Norte, bergantín goleta n.® 82 L?/wo, en 
6 días de navegación, con 1360 picoa de abacii; consignado a lc a -  
pilan D. Santiago de Anduisa.

De Sta. Cruz, en Zambales, pontin n.® 317 san ff íc o lá s ,  en 7 dias 
de navegación, con 800 cavanes de palay, 10.000 bejucos partidos, 
20 favanes de a r r o z 3 cerdos y 3 piezas do cuero de carabao: Consig­
nado b Isabeto Flores, su arraez nucnaventiira Arga;

Manila 4 de Enero do E nrique Pnez.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECliETARIA DEL GnUiP.RNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
Verificados los exitmenes do los alumnos de Teneduría de libros por 

parlid.i doble resultaron aprobados con las calificaciones que se es- 
presan.

D. Clodualdf) Rodríguez..................... Aprovechado.
n Pablo RaymunUo Nufiez. . .
X Mariano Liguion......................
» Manuel de Hita. . . menos 

• X Narciso Pere C&ndido. . id
X Cornelio Neporauceno. . . id

Lo que de órden del Sr, Gobernador se inserta en la Gaceta para 
conocimiento del público y satisfacción de los interesados.

Manila 4 de Enero de 1868.— Casimiro de-Corlasar.

Las cUedras de partida doble é  idiomas francés é inglés estable­
cidas por el Gobierno de S. M. en esta Capital, volverán á abrirse 
el 20 de Enero del año próximo de 1868.

Las solicitudes de los ilumnos que deseen matricularse en cual­
quiera de las espresadas asignaturas, se recibirán en esta Secretarla, 
basta el dia anterior 19.

Lo que de órden dcl Sr. Gobernador Civil, se anuncia en la G a­
ceta para general conocimiento.

Manila 18 de Dioiembro do 1867.— Casimiro de Cortazar. 2

En el Tribunal de Pineda existe depositado un caballo moro con 
marca en la pierna izquierda, que suelto y sin dueño conocido se 
ha encontrado en el término de dicho pueblo.

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gaceta 
para que pueda llegar íi conocimiento de la persona á quien perte­
nezca, que exhibiendo el documento justificativo do la propiedad puede 
recogerlo en el plazo de quince dias, transcurrido el cual será de­
comisado y vendido en pública subasta.

Manila 4 de Enero de 1868.— Cuíimiro de Cortazar. 3

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. ClUD.tD DE M.A.SILA.
De los partos diarios elevados á esto Corregimiento por el Conserge 

(le la casa-matadero, en todo el mes de Diciembre del año próximo 
pasado resulta que para el abasto denlos mercados, han sido muertas 
en dicho periódo b s  peses siguientes;

■ Ganado vacuno...............  1S90
Id. de cerda........... 1349

Matado en todo............... 2939
M anib '3 de Enero de i^GS.— AzcArraqa.

Relación numérica de las reses que han sido muertas para el abasto 
público durante él año de 1867, según partes elevados ó este Cor­
regimiento por el veedor de la casa-matadero, ó saber.

Ganado vacuno.............. 17.763
Id. de cerda.............  16.058

Total matado..................  33.821
Manila 3 de Enero de iS 6S .~ A zcárraga.

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S L 
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se anuncia 
la contratación por medio de concierto público para la venta de tos 
materiales que resulten del derribo de una casa cubierta de zinc si- 
tuaJa en la calle de S. Jacinto inmediato al rio de Sibacon y al pié

del puente de S. Agustín, con sujeción en un todo á las bases que 
se insertan ó continuación.

El seto del remate tendrá lugar ante el Exorno. Ayuntamiento en la 
sala capitular de las Cas:is Consistoriales el dia 9 de Enero próximo 
entrante k las 10 do su mañana.

Manila 20 de Diciembre de 1867.~ P . 8 .,  J .  A . de A enlle.
Pliego de bases pora la venta de ios materiales que resulten del derribo

de una casa cubierta de z in c , s’tuada en la calle de S . Jacinto Í7i- 
f j i^ d ia ío  a l rio de S ibm gt SJ^rpí^ 4e:l puuite dq A guslin .

4.* El contittUBla se-obliM  k d errib arp o r su .cuenta la referida 
casa. .

2 . ‘ El eontrstisla sé obliga á dar por Urminado el derribo y es- 
trayendo de aquel sitio loa maleriales que resulten, en el término de 
veinte dias laborables.

3 . * Quedarkn de cuenta del conlratisu los materiales por la canti­
dad de mil seiscientos escudos, tipo de dichos materiales.

4 . '  El contratista antes de principiar el derribo, que será de su 
cuenta, liark entrega en la Tesorería del Exemo. Ayuntamiento de la 
cantidad en que le fuere adjudicada esta venta.

5 . ® Para garantir el cumplimiento de este contrato, el rematante 
presentará documento de depósito de la Caja do Depósitos establecida 
a en la Tesorería Central de Hacienda pública por la cantidad de ochenta 
escudos, que le serkn devueltos luego que queoe derribada la referida 
casa.

6. * El contratista otorgará y firmark su obligación ante el Sr. Vice­
presidente del Exemo Ayuntamiento que será autorizada por el Se­
cretario del mismo, la cual se cancelará después de verificado el der­
ribo de la indicada casa.

7. ® Si el contratista faltase al cumplimiento de su obligación se 
proeederk k efectuar este servicio de su cuenta y üesgo.

Manila 26 de Diciembre de 1867.— P. S . ,  J .  a \ de AetiUe. 0

, ADMINISTR.ACION GENER.AL DE CORREOS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. S!. Marqués de la Victoria que saldrá el miér­

coles 8 del corriente k las nuevo de la mañana, para el puerto de 
llong-Kong, remitirá esta Adminislracion general la correspondencia ofi­
cial y pública para dicho punto, escalas de la via de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia ostran- 
jera se hallará abierta el mkrtes 7 desde las diez hasta las cuatro de 
la tarde y el miércoles de seis k siete de la mañaoa, última hora en 
que será definitivamente cerrada.

I.a^ cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado mkrtes.

Los periódicos é  impresos para la Península y ei estrangero se re ­
cibirán hasta la misma hora del martes.

Para las cartas ordinarias con destino a la Penínsmhi y sus posesio­
nes de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en la 
Isla del Romero, hasta las seis en punto de la mañana del did 8 y el 
de la Adminiatraeion hasta las siete.

Manila 1.® de Enero de 1868.— Fazafias.

El bergantín goleta n.® 116 Feiiancía saldrá el mártes 7 del cor­
riente con destino á Capiz, según aviso recibido de la Canitania del 
Puerto.

Manila 3 de Enero de 1868 — Hazañas.

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.
El juéves 9 de Enero próximo, de once k una del d ia . tendrá lu- 

.gar en el registro de esta Aduana, la venta en subasta pública de 
169 quintales de loza blanca de China y 745 id. de loza de barro 
vidriado, bajo el precio que designen los compradores, á reserva de 
la aprobación por la Superioridad de las proposiciones que se hagan 
en dicho acto.

Manila 31 de Diciembre de 1867.— 5 , Caballera. 7

El juéves 9 de Enero próximo, de onco á una del dia, tendrá lu­
gar en e! registro de esta Aduana, la venta en subasta pública de 
127 latas con ciento treinta y ocho y cuarto libras de Anilina y 
fuchsina encarnada en polvo, bajo el precio on progresión ascen­
dente de dos mil cuatrocientos diez y nueve escudos y treinta y ocho 
céntimos.

Manila 31 de Diciembre de 1867.— 5 .  Caballero. 7

ADMINISTRACION DE HACIENDA PCb I.ICA DE LA PROVINCIA DE MANILA.
Se previene k los tenedores de patentes de fabricación y espen- 

dio do bebidas alcohólicas, que dentro del término de 15 dias, á 
contar desdo esta fecha, se sirvan presentarse en osta oficina kVe- 
novar aquellas, pues en caso de morosidad quedarán sujetos á las penas 
que prescribe el reglamento vigente.

Manila 2 de Enero de 1868.— El Administrador. A7tUmio de L ara .

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS. 
Desde el dia de hoy queda abirnto el pago on el Banco Español 

de Isabel I I , del sesto décimo de los billetes correspondientes h la 
emisión de 1.® de Julio de 1866.

Manila 2 de Enero de 1868.— Th'cd.! L . de Berges.

Ayuntamiento de Madrid
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CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS.
Ei Excmo. Sr. Gúbepnador Superipr se ha servido aprobar en deorelo de 21 de Diciembre próximo pasado, las distribuciones de fondos para el 

presente mes de las obligaciones pagaderas por la Tesorería Central y por las Administraciones provinciales respectivas al 3 ."  trimestre del actual 
ejereiccio imporUnie en su totalidad 2.0l3.8.Ho'13U dim. según el siguiente

r e s Cm en .

MINISTERIOS.

Adicional a'- 
ESTRAoHOLNAKÍO' 

DE

Ese. Dim,

PRESUPUESTOS.

ORUlNAltlO DE I8 fi7-fi8, 

Mensiai.. Triiíestrai..

Esc. Dl»n. Esc. 0 | m .

Sección 7.* Obligaciones generales—  » »
II 2.* Estado................................................ ” ^
1» 3.* Gracia y Justicia.............................. » »
• 4-* Guerra..............................................  » »
» 5.* Hacienda......................................... 8.875 »
» fi.* Marina...............................................  » »
a 7.* Gobernación....................................  » »
s 8.* Fom ento................................. ____2_ 1 __

Total general.........  8.87.5 »

Lo que se publica en la GaceU  de órdeii del limo, 
de Abril y Real órden de I.»  de Mayo de -1865.

Manila 2 de Enero de t868.— C. Escandon.

SINDICATUR.\ DEL HOSPITAL
DE S. JUAN DE DlÚS DE CAVITE.

.87.026 ■» 
9.283 .

30.553 »
3 I9 .8 6 0 ‘5W!0 
397.102*7481 
189.176 »
66.230*1008 
10.366*0832

62,938*8.530

249.063 .1
118.072*5009
3 3 4 ;I6 4 ‘7797

73.. 301‘99l0
36.186 »

1.. ÍD8 »

1.039.597*4324 895.137*1237

ESTRAORI'iNARlO DE 1867-b8.

Mensi'ai,. TrimestraL-

Esc. Dim. Esc. D|m.

2.000 1 
7-ÜOO a

n »
32-686*5750

2.000
6.018

42.227*5750 8.018

TotAL.

Esc. Dim.

99.964*8630 
11.283 *

288.618 » ■ 
443.951 »
702.829*1031 
262 .47t‘99'lQ 
102.916*1008 
11.815*0832

2.013.8.55*!3il

Sr. rntendenlc de Hacienda pública, cumpliendo lo dispuesto en Reai deereio de II

N.« i.

Mes de Octubre de 1867.

Estado de los ingresos que portados coiiccpfos ha habido en dicho mes, con espresion de las causas que los han producido, los cuales 
se destinan al sostenimiento de este asilo de Bene/icencia, con sujeción á  lo dispuesto por e l  Excmo. Sr. Gobernador Superior. Civil 
en 21 de Febrero del año próximo pasado.

TOTAL.
NOMBRES DE L.AS PERSONAS TariR L*f PÁVINV Ó B P ^ T A tt Por ~ ‘

QUE VERIFICAN EL INGRESO. O REM AS. limosnas. Pesos. Cént.

Existencia en fin de Setiembre anterior. 
D. Pedro García.................................. ' . . Por el alquiler de la casa n.® 18 do la calle de la Solana, en Ma­

nila , correspondiente en el mes de Octubre actual.
1). Felipe Delgado..........................................Por id. de id. n.“ 4 de id. de S. Agustín en id. á id.
Silvestre Pestaño............................................Por id. de la pose.sion n.“ 50 de la calle Real de Cavile id.
Manuel de Castro...............................................Por id. de id. n.” id. de id. id. á id. , .
Chino Vicente Poiice.......................................... Por id. de id. n.° id. de id. id. á id. . .
Miguel Aquino.................................................... Por id. de dos casas ó posesiones n."* id. de id. i  id.
Chino Asang....................................................... Por id. de una id. n.“ id. de id. id. á id .
Eustaquio Salustiano..........................................Por id. de id. n.“ 56 de id. id. á id.
Maurida Estanislao............................................Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. . .
Chino Mariano...................................................Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. . .
Católino Márquez.............................................. Por id. do id. n.® 58 de id. á id. . . .
Chino Antonio Osorio................................... Por id. de id. n.® 4 de la «alie del Arsenal id
Silvestre Buenaventura..................................... Por id. de id. n.® 46 de id. id. á id. . .
Isidoro Inocencio................................................ Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. . .
JuanMogueis...................................................... Por id. de id. n.® 56 de id. id. á id. . .
Laurencio Adrellano..........................................Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. . .
Jotó Felipe...........................................................Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. . .
Trinidad Gelasio................................................ Por id. de id. n.“ id. de id. id. á id. . .
D. Prudencio Laplana................................Por id. de idin.® 60 de id. id-por diez dias.
Rosa Pingol........................................................ Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. . .
Luisa Otaiza........................................................ Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. , .
D. Mateo Ruiz.....................................................Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. , .
Catalino Pili.......................................................Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. . .
Felipe Ramos.................................................• Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. . .
Victorio Javier.............................................. Por id. de id. n.® id. de id. id. á id. . .

Vacan id. n.® 6 4 .......................................
D.® Pelrona García............................................ Por id. de id. n.® 10 de la calle de Novaliche
Chino Antonio Osorio........................................Por id. de id. n.® 20 de id. id. á id. . .
D. Emelerio Bray...............................................Por id. de id, n.® 3, de la calle do San Pedro
De la Hacienda publica de Luzon ¿c e s -( ^

tas Islas. j P®*" '“ • Galera: nada, hasta superior determinación
^ . .......................................................( Por id. id. de la Armada.................................
Uel publico......................................................Por la venta de medicinas en el presente mes

Suma total de ingresos.........................

Por el total importe de los medicamentos que han quedado de 
existencia en la Botica del Establecimiento................................

17o‘145[8

150*00
32*00

4*50
4*00
4*00
8*00
4*00
3*00
3*00
8*00
8*00
5*00
3*00
4*006*00
5*50
5*50
5*50
7*006*006*00
6*50
6*506*006*00
0*00
6-00

25*00
24-00

591*00
000*00

1590*75
91*25

2790*145|8

3050‘547¡8

Suma total de ingresos y existencia.. t 5840‘69-4¡f

Cavile y Octubre 31 de 1867.—El Sindico Administrador, Jo sé  de Aguirré.—V.® B.°—El Prior, F r . Antonio Rufián.
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SINDICATURA DEL HOSPITAL

DE S. JUAN DE DIOS DE CAVITE. Mes de Octubre de 186 í

Esnno que manifiesta los gastos que por todos conceptos ha liabich en e l  citado Establecimiento de Beneficencia en todo el referido mes, 
por los moíiiios y circunstancias que se espresarán , conforme á  lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil con fecha 
21 de Febrero de 186G.

DETALLE DEL GASTO’.
Por la ración del Padre Prior y nn Religioso.. . . d l‘00
Por Ídem'dcU Padre Capettanfarmacéntico',- anaror- — • 

domo, dos escribientes, un enfermero mayor, tres 
cabos de sala, un practicante mayor, once practi­
cantes, dos donados, dos cocineros, veintiocno do­
mésticos y seis meritorios.............................................. 92o‘00

Por la asignación ó salario á losímismos.................. 31S‘60
Por la gratificación al facultativo del establecimiento,

D. José de Pnga............................... .................................  40‘00
Por 168 arrobas 18 libras y media de carne, suminis­

tradas, í  It.'s libra por ración................................... 337*48
Por 761 pollos id;-á nn pollo id..................................H 8‘90o/8
Por 614 huevos id., á 4 huevos id., además para ra­

ciones de tortillas.............................................................  12*593'8
Por 10320 panes, id. á 4 panes id., id. para el desa­

yuno y la sopa.................................................................  120*936.8
Por 22 cavanes y 18 gantas de arroz blanco, id. á 

dos chupas id., id. para el champurrado del desayuno
y la sopa................................................................... 85*20

Por 6 arrobas de vino Jerez id. á 8 onzas id.. . . 39*00
Por 4 -id. do. fideos fipos para sopa............................... 24*00
Por 13 libras de chocolate, id.' á una onza por de­

sayuno................................................................................... 4 ‘874/s
Por 402 chupas do techo, id. á media chupa id............. 3o‘17*/8
Por 40 envoltorios de chá ipara el desayuno y por

la noche........................................................ ’ . . . . 1*362/8
Por 31 arrobas de azúcar blanca, para id. id. . . 48*436/8
Pw-íl id.-y 15 libras de id. ordinaria para el chani-

pnrrado del desayuno......................................'  . . . 15*00
Por 1 id. de garbanzos para,el puchero....................  5'00
Por 4 id. y 20 libras de tocino para id.................  10*80
Por 153 patas de vaca para caldo* diario en todo el

presente mes....................................................................... 9*686.s
Por 27 gamas y 1 chupa de manteca............................ 33*905/8
Por especias, sal, vinagre, verduras y demás. . . 63*698/8
Por dulces de condol que se dió á lodos los enfer­

mos el dia de San Ratael...........................................  3*00
Por broas y viscochos para, el chocolate de id. id.. 2*00 
Por 6 piezas de coco crudo para reemplazar las.sá­

banas que se consumieron en vendajes é hilas en 
el presente mes. .............................................................  33*00

Por gratificación do costuras de dichas sábanas. . , 00.‘7o Resultaálavordelosfondosdelestahlecimiento. . 484*90
Cavilé y Octubre 31 de 1867,—El Sindico Administrador, José de Aguúre.—V.“ B.®—El Prior,' F r . Antonio M. Rufián.

Por una resma de papel catalan de !.• para la oficina
- del establecimiento............................................................ 6*00
Por una id. de id. id. de 3.* pira id. id. . . . 3*50
Pof una OBji t a -ée--pl»ntas metálicas para id. id.. . 00*73
Por 223 quintales de leña, para el servicio de la co­

cina de id........................................................................... 35*13b;8
Por el lavado de las ropas dcl Establecimiento.. . . .12*00
Por 5 tinajas do aceite para el alumbrado diario dcl

Establecimiento, su Iglesia y Botica...............................32*50
Por 15 escobas de palitos para la limpieza de id. . 00*50
Por una banca de tpa para id. id.............................  00*25
Por la conducción al ceriienterio de cinco cadáveres

que hubo en el presente mes................................. .....  2*50
Por 4 cerrojos con sus cerraduras y llaves para las

puertas del coro, aljibe, azotea y bodega.. . . 2*50
Por 4 fuentes de dulces para la celda prioral el dia

de San Rafael............................................. .̂ . . . . 4*00
Por 4 docenas de pastelitos para id. id.*. . . « . 1‘00
Por broas y viseoctos para id. id.......................   . . 1*00
Por 2 botcíias de licor para id. id..........................  1*00
Por un jamón en dulce para id. id...........................  4*90
Por derechos del padre capellán, músicos, y cantores 

id. id. . 13*00
Por id. id. id. de las vigilias y misa cantada aplicada en 

sufragio dcl alma dei R. í’ . Fr. Juan Martínez., . 14*00
Por id. id. id. para las vigilias y misa cantada apli­

cada en sufragio del alma del R. P. Fr. Antonio
Llacer........................................................................ .....  '14*00

Por 2t/2 arrobas do cera en candela para el servicio
de la Iglesia, enfermería y del padre prior. . . 27*50

Por azúcar, sanguijuelas, papel y demás para la Botica. 169‘86t/8 ¡
Por medicinas para id. . . ...........................................137*22
Por varias obras hechas en el convento hospital y

en la casa de la calle del Arsenal n.® 60.. . . 62*15,5/8
Por el 7 p®/, que corresponde por administración. . 23*94 :

Suma total de gastos.. . . . .  2,305*243 
Ps. Cénts.

Stima de ingresosy existencia anterior. 2,790*145/8 
Idem de gastos.......................................  2,305‘24t>:’8

Hosi’Ital de s . j L'ax I)F. dios de CAViri;.

N.“ 3.

SINDIC.VTURA. Mes iie-Octubke ijf. 1867.

Estaih) que manifiesta los enfermos del Ejército, A m a ilá , presidarios y pobres de solemnidad', que 'ha babilo en dicho Establecimiento 
en el presente mes, con espresion del importe de la radon que se lí.v ha suminisirado y el de su estancia, según contrata ó convenio 
verificado al efecto en cumplmié.nto de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gober/iador Superior Civil en 2 l  de Febrero de 18G6.

Cl.AftS».
ISSTITLTC*

A

T E X K C R X .

l U P O R r S  D B  L A  R A C I O N  S U M I N I S T R A D A .

4o \eo\a.......... Idem..
Ú6- niarinerías.

Pop 603 id. id. de id. id. id__
...___ __ Idem.. Por U65 id. id. de id. id. id....

37 trc’pa_____ Ejército. Pop 788 id. id. de id. id. id ..,
I DfAnDá/4¡/̂  ¡H áH iín aH i /4 íi416 presos........Presidio. Por 254 id. id. de id. id. id ...
30 pobres........ Caridad.. Por 40o id..id. de id. id. id ...

Diferencia kn
CONTRA M&L ÍDEM 2N FAVOR

I’A 'VéM. loBM i>e Lt esixM*. Pa. CéDC.
TABLÉCIUIENTO.
Pesos. CéDt. Pisoa. Cé»t.

1, Por 33 dias á razón do 75 cent.
14-31 una, según contrata___ 39-75 >1 >1 '25*44

1 0 i‘81 Por 603 id. id. de id. id. id......... 452*25 >> » 289*44
395*5.5 Por 1465 id. id. de id. id. id......... 1098*75 n « .  703*20

, ..-S07‘ 36 Por 788 id, id, de id. id. id ......... 594*00 » n 383*64
68*58 • Per 254 id. id. do id. id. id......... 190*50 n » 121*92

109*35 » 11 1> 11 » M » ))

' 937*96 237-2*23 n » 1523*04

Cavile 31 de Octubre de 4867.—El Sítulico Aüiuinislrador. José de Aguirre.—S.' O.®—El Prior, Fr. Antenio M. Rufián.
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ESTAD O  D E  B A L A N C E  del Banco Eiparwl-Füipino de h a -  
bel I I  en 31 de Diciembre de 1867.

A ctivo.

Ksislencia en efectivo en cajas . ............................
Cartera, en escrituras, pagarés, eté............................... 1.4U,34-.07
Casa del Banco, su \:alor.............................................  70
Menaje, su costo.............................................................  " A R o ír
Deudores.......................... ..................................................  «SRifinn
Gastos, desde 1.» de Octubre ultimo............................

t.83S,388.1g

P asivo ;
- I   600,000 •

Bil\etes en circulación.........................................................  f̂iJ'oOO !
B ? ! ! Í c i í d S l i  V"'de Octubre ültin̂  ̂ . . . ^9,801.31

I S Í S Í ^ o V r i m ^ s . :
Dividendos pendientes. • • • • • , .......................
Nuevos accionistas, intereses á su favor. . . .  •
Prima de las nuevas acciones.......................................... .................

S 1.835,388.13

Ei tenedor de libros, José  roreia.—Y.» B.''—El Comisario Regio, 
Peres Vento,

SECRETtRU DE L\ JUNTA DE AI.MONEDAS DE L,\ ADMINISTR.ACION
LOCAL.

Por decreto dol Sr. Director de la Administración local se sacará -á 
néhlica licitación para su remató en el mejor poslor.n l arriendo del 
arbitrio de las pesquerías que existen en la provincia de Tayabas, bajo 
el lino iisceiKieutó b e  imscientos diez escudos anuales ó sean nove­
cientos treinta escudos en el trienio, con sujeoion al pliego de con- 
-iiciones que se in serirá  b continuación, cuyo original del prediciin 
nlieco se halliirii asimismo de inaniüeslo en la Secretarla, sita en la 
a *  calle lie Sto Cristo de Binondo n.» 4ti. El acto del remate tendrá 
lucar snte la Junta de Almonedas de la misma Admroistracinn en la 
casa que ocupa, calle de la Audiencia n.» 3 .  el día 18 de Enero 
nróximo entrante las doco de su mañana. Los que quieran hacer pro- 
U sicicnes las presenUrin por escrito, esiendidas en papel de sollo \y, 
t'on Id ^drunlia correspondieiUü, en la forma aoosLumbrnda, en el día, 
hora V lugar arriba designados para su remate.

Binóndo i l  de Diciembre do F é lix  Bujua.

UiRECCion GENEUAI. DE AD511NISIKACIÜX i.ocAL.— P ticg o  de wiidicwftes qiit lia 
de servir de tune para sacar á  pública subasta el arriendo de las pes­
querías que exisUn en la provincia de Tai/abt^. 
l • Se arrienda por el lénnino de tres aflos el arbitrio arriba os- 

i.rosado bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos diez 
¡■sendos’ anuales ó  sean novecientos treinta escudos en el trieaie.

2 *  Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta, 
en nlieeo cerrado, ecn arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
nnvor claridad, en letra \ número, la cantidad ofrecida. Al pliego 
•le la nroposiciOD se aoomp'añará, precisamente por separado, el do- 
■•umenio que acreditó haber depositado el proponento en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respectivamente, la 
eantidad de cuarenta y siete escudos, sin cuyos indispensables requisitos 
no sen  válida la proposición. . . .

•t • Si ai abrirse los pliegos resultasen dos o mas proposiciones igua­
le s ' conteniendo todas ollas la mayor ventaja ofrecida, ae abrirá li- 
••ilacion verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
miuuioi, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
pO'«D)r En el caso de no querer ios postores mejorar verbalmonie 
sus posturas, se hará la adjudicación ni autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal m is bajo.

4 ■ Con arreglo al artv.nilo 8.» de ia Insíruccion aprobada por b. M. 
•■n P.eal orden de 28 de Agosto de 4858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidus las mejoras dul diezmo, medio diezmo, cuartós y cuantas por 
este órden liendao á turbar la legitima adquisición de una cunlrahi con 
evidente jiorjuicio 'lo 1 » intereses y conveniencia dcl Estad '.

.=1.* U s  documentos de depósito se devolverán,^ sus respectivos duc- 
Oós, terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á 
la propo’'iinon admiiiihi, el cual se endosará en el acto por el rcinat inle a 
favor lie la ftdramiairacioD L>ca!.

0.* Ei roonauiitó deberá prestar dentro de lo.« diez ilias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la lianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por cíenlo del importe total del arriendo, á

íIr )a Uircccioi) general de is» Adniiüislractoa b  onl, cuando 
se conslUuya en Manila, ó del Gofe de la provincLa cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
i-n metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general do Hacienda 
pública, cuando ia adjudicación se verifiqué en esta Capital, y en la 
Administr.ícioñ de Hacienda pública cuando lo seá en la provincia. Si 
la fianza se prestare en fincas soto so admitirán estas por la raiUd de 
su valor intrínseco, y en .Manila serán recoirtioidas y valoradas por

el arquitecto del Superior Gobierno, registradas ««cr.u ras en el 
oficio^ de hipotecas y bastanCeadas por -el Sr. fiscal de S M- Eo pro- 
L c ia s  el cefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad,-de que 
las fincas se presenten para la fianza llenen cumpii«1amenle su 
U e to  Sin estas circunsuncias no serán acepUdas por la Dirección del 
ramo Las fincas de tabla v las de caña y mpa, asi como las ac- 
S s  del Banco de Isabel I I ,  no serán admitidas para fianza en ma-

" T - ^ 'lo d a  duda que pueda suscitarse en el f , í f p Í *  
verá por lo que prevenga al efecto 1̂  Real Instrucción de -7  de Fe

ín ^ e f^ rm m o  de ciuecr dias después que se hubiere noliñcado 
a! contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la lianza estipu­
lada v^°con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra é l ;  mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio^ ó se negare á otorgar ta escritura, quedará sujeto í> 
n^M cne la Real Instrucción de subastas ya citada de 2i de Febrero 
(le 18'>2#que á la letra es como sigue:— «Cuando el rematante no cum- 
nfiesc las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la es- 
S ^ i i  ó impidiere que esta tenga efecto' en el termino que se se- 
ñnle ¡ e  tendrá por rescindido el contrato á perjuicio oel mismo re- 
mafj’nie Los efectos de esta reclamación sm-án:— Primero Que se ee- 
tóbre nueve remate bajo iguales condiciones, pagando el pnmer re- 
maia^nle la diferencia del primero al segundo. — tiegundo. «ue satis- 
ftga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la^demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta, y. aun se podra secuestra-'-le 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella “o al­
canzare No presentándose proposición admisible pura ti nuevo remate, 
sé hará' ol swvicio por cuenta de la Adminislracioo„a perjuicio del pri­
mer remalants. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito á no ser que este formoj.artó de U  fianza. _

9 • La cantidad ^en que se remate y apruebe el ■arriendo se abo­
nará nrecisamenle en plata ú oro menudo y por tercios de ano auli- 
cinado ŝ En el oaso de incumplimiento de este articulo el contratista 
oe r̂dorá la fianza, entóiidiénduse su incurapiimiento transcu rrías los 
Lim eros quince dias en que dobo hacerse el pago adelantado del ter­
cio abonado su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
ñor’ dicho contratista, si consistiese en metálico, en d  improrogab e 
término do' dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
baio las bases esublecidas en la regla r>.‘ de la Real Instrucción do 
27 de Febrero d e 4852 citada ya un condiciones anteriores.

lU El contrato so entenderá principiado desde el ,dia siguiente al 
en que se comunique al contratista ¡a órden al ofocto por el Ge e de 

la nrovineia. Toüa dilación en este pqnlo sera en perjuicio de los intere­
ses dol arrendador á menos que causas agenas a su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. áupermtóndcntc de estos ramos,

1?°^  El^conlralista no podrá exigir mayores derechos_ que los 
marcados en la condición tS  de esto pliego, bajo la muí a de 
die-z oe.sos, que so le exigirán en el papel corre.spondientó, por el Gefo 
de la T o v U ia .  La primea vcz.que «I contratista falle a esta condi­
ción pagará los diez pesos do mulla, la sogunua fa.ta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su res­
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. .8.‘  de la Real 
In-iruecion mencionada, sm perjuicio ,dc pasar el aniecedcnto at Juz­
gado respectivo para (os efectos á que haya lugar en justicia.
*  4-* La autoridad de |u provtucpi, los gobernadorcitlps y rainis- 
Lras’  de mslicia de los pueblos harán resimlar al aaenlisla como re- 
u-csoaUnie'oe ia Admimstraciun, prestándole cuantós auxilios pueda 
necesitar pnra hacer efectiva la cobranza del impuesto t debiendo la- 
ciliiarse el primero una copia autorizada de estas condieioues.

13. Si el contratista, por negligencia ó malafé, diere lugar á im­
posición de mulws y no las satisfaciese á las veinticuatro horas do 
ser requerido á ello , se abonarán tomand'i al efecto d é la  Danza la 
cantidad quo fugre necesario. ,

i í  La justicia territorial (acihtará al asentista los auxilios qua 
ücccsilare, pagándolo al precio de arancel ó costumbre.

15. El coolrnlista na podrá exigir mas do un peso at ano por 
cada veiulicinco brazas de corral, y sin que estén obligados á pago 
ak'uno los chinchorreros. ra-sngas y percadores .de caña y exigiéndose 
del contratista una multa del duplo de lás cantidades que cobrare 
de m as, sin perjuicio del reintegro a!',que b  hubiese pagado.

16 Será Obligación precisa del mismo conservar y mantener en 
Imen estado les corrales sin quo puedan hacer pcdamaclon alguna 
por este concepto, pues los'gastos qúe se le originen serán do
su cuenta. , , ...

17. El asentista podrá permitir i'stabieceb corrales en (os sitios 
que de ninguna manera embaracen y .nunca en Ins barras o bocas 
de b s  rio», que deberán estar siempre despejadas pira la 'entrada 
Y salida de erabaroacioh' S y nnn .dentro de nqueqos éo,c podrán 
colocarse en las márgenes do los'havegables dej-tndo libr.v ol paso 
no pudiendo plantaras de manera alguna en los fondendCMs so pena 
de perd. r desde luego los cornle.- y de .=er inlpue.Ui al asentista 
la multa de diez pesos 'por ceda una.

18 U  finondad de tii provincia, nel modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuiriára de dar á este pliego de conriierortes toda 
la pubíicidad necesaria á fiu de que nndtd alegue ign.arancia.

19. No se entenderá válido el -contratn hasta que recaiga en el 
la aprobactcn dcl Excino. Sr. Superintendente dcl ramo.

20. Sin perjuieio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista *íi las disposícioncs' tíe policía y ornato 
público que le comuniqúe la autoridad, sitimpre que no ésten en 
eonlravencioa con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legnl lo que á su derecho convenga.

Ayuntamiento de Madrid
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j  pracepluailo en la Real órilen de 18 de Octubre
de 1808 los represenuintes de ios Propios y Arbi'trios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inierescs 
previa la indemnización que marcan las leyes.

22. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
dra, SI acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién­
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
suDarriendo pudieran resultar al| arbitrio seri responsable única y di- 
reetamenle el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos a! fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y do interés 
puramente privado. En el caso _de que el contratista nombre subarren­
dadores dara inmediatamonto cuenta ai Gefe déla provincia, acompa­
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos.

2o. Los gastos de ia subasta y los que so originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
quo sea neewario -sacar, serán de cuenta del rematante.

- i .  Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6 ,* deberá acompañarse por duplicado el plano déla 
situación de la finca ¿ fincas que se hipotequen como fianza.

30. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este (tenlrato se resolverá por la via contencioso-administrativa ‘ 

.Manila de Diciembre de 1867.—/uk  Codevilla.

MODELO DE PROPOSICION.

S reí. Presidente y vocales de ¡a Ju n ta  de Almonedas de la  Adininis-
iracion Local.

j-^ i ■ ■ ■ ,.'■  d e. . . . ofrece tomar á su cargo por término
de tres aíios ei arriendo del arbitrio de las pesquerias" que existe»
en .a provincia de Tayabas, por la cantidad de..................... .....  escudos
( . . . . . . )  anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones pu-
bl.cado en el n.*............de la Gacela del dia . . . . del que me he
enterado dcbidnmenic. ^

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
...............la cantidad de cuarenta y siete escudos.
T. . „  (Fecha y firma.)
Es copia.— Diíjun.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
publica licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
los mercados públicos de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo 
nscendento de cuatro mil ochocientos doce escudos anuales, ó sea ca­
torce mii cuatrocientos treinta y seis escudos en el trienio, y con su­
jeción al pliego de condiciones que se inserurá á continuación, cuvo ori­
ginal se hallará asimismo de manifiesto en la Secretaria sita en la 3 • 
calle de Santo Cristo de Binondo. n.» 46. E! acto dei remate tendrá logar 
ante la Junta de almonedas de la Administración Local en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.- 3 , el dia 48 de Enero préximo en­
trante las doce do su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito , estendidas en papel de sello 3,», con ia garantía 
correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora v luear ar­
riba designados para su remate.

Binondo 18 de Diciembre de 1867.— Duina. '

DIUECCION GENERAI. DE AuyiNisTRACio.x l .o a t.— Pltíffo dt condiciones para el 
arriendo del arbitrio de mercado.s públicos, aprobado por la Junta Directiva 
de Administración Local en 21 de Noviembre de 1801 y Superior Decreto 
de 3 oe E n ere de 1862.

•I.‘  Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo de 14 436 es­
cudos en el trienio, 6 sean 48 i2  escudos anuales.

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al
modelo adjunto, csiiresando en letra y número, ia cantidad ofrecida A la 
presentación del pliego deberá acompañarse, precisamente por separado 
el documento de deposito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, ó en ia Caja de la Administración depositaría de 
provincia respectivamente de la cantidad de 722 escudos, sin cuyos re­
quisitos no será vá.ida la proposición. ^

3. - Si ai abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
Iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mmmas, durante diez minutos, transcurridos los cua­
les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalracnte sus posturas se hará la adiudica-

pliego que tenga el número ordinal mas bhjo.
i .  Con arreglo al art. 8.» de las Instrucciones aprobadas por S M 

en Real órden de 2.o de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
jo r  este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una^contrata 
cun evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado

5. Los documentos de depósito se devolverán terminada la su­
basta, a sus dueños, a escepcion del correspondiente á la pronosi- 
m n  admitida el eual se endosará en el acte por el posto? á T  
^o  ̂ de la Admmi.strscion Local.
• í ' *  1^' ¡■emaiante deberá prestar en el término de diez dias de ad- 

la fianza correspondienie cuyo valor sea igual a! 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad­
ministración Local, cuando se constituya en .Manila, 6  del Gefe de la oro- 
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas estas 
han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Sup“ rior G^! 
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y basten- 
teadas poiv ei 3r. Fiscal de S. M. En provincias el G efrd e Illas cu t

dará, ^ 0  su responsabilidad, de que hts fincas en fianza llenen su 6b- 
jeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera alguna serán admitidas como fianza las fincas de 
tabla y la.s de caña y ñipa. •
™  suscitarse en el acto del remate se resolverá
de^l852*^^ prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero

deSpues que Se hubiere notificado 
la„liaoza presentada, deberá otorgarse la 

correspondiente escritura de obligación. eonstituvendo I* fianza estí- 
So renunciación de ¡as leyes en su favor para en el caso

contra é l ;  mas si se resistiese á hacerse cargo 
!  escritura, quedará sujeto á lo q L

■'’ ^'ruccion de subastas de 27 de Febrero 
 ̂ 1- s ig u e:-«C u an d o  el rematante no

deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se- 

'1 7  f ° ‘‘ e ' 'contrato á- perjuicio del mismo re-
lehra 7 ' ^ efectos de esta reclamación serán.— Primero. Qne se ce-

eondieitmes, pagando el primer re- 
naiante la direrencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 

ri perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de-
^?m nrt h  responsabilidades se le retendrá

* la subasta y aun se podrá secnestrarle bienes
no alcanzase. N'o

rAr admisible para el nuevo remate, se hará el
lame . tins, ^  I  Administración á perjuicio del primer ruma- 
tame.» Dita^vez otorgada la escritura se devolverá al conlratisn pI

Dreéisampnfp  ̂ «pcuebe el arriendo se abonará
dos Po Pi A.cA 5  “ “ 7  menudo, y por tercios de año anticipa-
á e k  la fianra p n ,p 'T " ’Í’' '® ‘®*^- «' Contratista per-
m orL m .fn^ ^ ’p v“ '"cuopliinicnto transcurridos losp n -
moros quince días en que debe hacerse el pago adelantado del tercio 
abonando su importe la fianza y debiendo sfr  r e n S  s¡ i ie ir e n  
metálico, en el improrogable término de dos mese.s, y do no serlo se 
la R p a t 'L s l  establecidas n^a regía 5 • de
dicfonR.. ® va citada L  lacón -

10. No se entenderá válido el contrato hasta'que no rocalua en él
la aprobacioi. del Epm o. 8c. Superintendente deí sm o  ® "

11. El contratista no podra exigir mayores derecíios que los mar-
I T . S r  l í l  / i n n  t e a  i t m w A  Á  - i í _ .  . . .  ^  .

T e S  '^ a u é \ T 'í r “ ° - 1  S  la multa de diez
m d p ’ Ya ortmee PfP®* Competente por el Gefe de la pro-
lós rii'oY nP.lT 7  1 “®, ®‘ cootraüsta falte á esta condición pagará
íeso? V 1?  lirPPrY " '“ 7  ’ “ falte deberá sor castigada con cien
? f i  'a/escisión del contrato bajo su responsabilidad.
L  ya Yíteda  ̂ en el art. 5.* de ia Real Instrucción de subas-

P«eblos tiendas de
ninguna especie, debiendo situar.se todas en las plazas mercados ó

®' provincia. s S o b l í
gamón del contratista construir aquellos de los  ̂ materiales que con­
sidere convenientes para poner á cubierto del sol v ei agua los ven
ouY mV  ca^ilaNY P®" por cuafquier pnesto
ím L f Y r ,v f Y !  Y  I de los sitios mareados,
easat vlaYYp  ̂ puestos situados dentro de lastosas, y las t endas ed/cadas de «xprofeso al construirse el mercado.
de iilsticifl rii u Y Í . Y ia ' ‘os goberuadorcillos y ministros
i7 n ¿  - -P. ‘■ospe ŝ'' al asentista como represon-

hY o! P‘‘®sl^ndole cuantos .auxilios pueda necesitar

^
fluYñi a Y m ií.Y T , ‘’Y  s'qoiler tiendas 6 cobertizos ni lapancos mas 
rin?ñAÍ ®' Psrs?® en quo se hallen situados, á no ser los
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parle de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. *
aaY í,  Obligación tener siempre los mercados torra leñados
con hormigón, para evitar el fango en iem po de lluvias.

16. El mercado se tendrá en ios dias de coslumbru e i  cada pue- 
é de que el contratista cobre los derechos por los que
diariamente concurran a los mismos, aun cuando no sean dias de mer-

®‘ diere lugar á imposición de mullas y no las
te flaYzY^  ̂ * *  veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de

18. El-contrato se entenderá principiado desde ei dia siguiente a! eit 
que se comunique a! contratista la órden al efecto por el Gefe de te 
PiY<!°®Yi dilación en este punto será en perjuicio de los inte-

voluntad y
motivasen  ̂ '̂ ® Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo

preceptuado en Real órden de 18 de Octubre 
'■epresententcs de los propios y arbitrios se reservan el 

Y  ’’®*®‘“dir este contrato, si asi conviniese á sus intereses , pré- 
via la indemnización que marcan las leyes. ^

conteatista es 1a persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbitrio si asi le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda- 
nt dpV -.Y ® * todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 

®®'‘^.'‘espo“sable directemente el contratista. Los subarrenda­
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli- 
g/ ion  parücu.ar y de ínteres puramente privado. En el caso de que nom-

S®f® de la provincia, cou una/etecion 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos tftulos.
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SI. Sin pcrjuieio de obligarse á Ja obscrvaacia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las'disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique U autoridad, siempre que uo estén en contraven­
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre­
sentar en forma legal To que á su derecho convenga.

22. La 'autoridad de fa provnicU cuidará de dar á este pliego-de con­
diciones y tarifa á él unida, toda la pubiieidod corfespaadieote á fin 
de que nadie alegue ignorancia.

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con­
trato, se resolverá por los tribunales contencioso-administraiivos.

2 i .  Los gastos de remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante.

25. La fianza será hipotecaria y de ningún modo personal, pudiendo 
ser en metálico, depositado en c í  Banco Español-Filipino de Isabel II 
cuando sea en Manila, 6  cu la Administración de Hacienda pública de la 
provincia cuando se otorgue en eila.

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abrace esta contrata 
copras exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación.

Manila I I  do Diciembre de 1887. — El Director,

■MODELO DE PROPOSICION.
¿’te». Presidente y Vocales de  í« Junta de Almimedas de la Adm itiis-

iracíon Local.

D.................... vecino Uo........................ ofrece lomar á su cargo por tér
mino (le tres años el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
do la Pampang.i, por la cantidad d e ........................ pesos (S . . . ) anua­
les, y con entera sujctííon al pliego de eondiePones publicado en el 
n.* . ! . . de la Gacela dol d ia .....................

Acompaña por separado el documento que acredita haber dooositado
e n .................................... la cantidad de setecientos veintidós escudos.

Fecha y firma.— Codevüla.

Tarifa á  que debe reuirse, para el cobro de derechos, el arrendador de ¡os
mercados de tos puebles que forman la proeincia de la  Pam panga.

1. * El asentista cobrará por cada puesto donde so vendan géneros, 
diez cuartos al dia.

2 . * Por cada puesto do uno ó dos chucoviles de varios comesli- 
bles, cuyo valor esceda de dos reales y no pase de un peso, co­
brará un cuarto un dia.

3 . » Los que tengan mns d(i dos chucovites de varios comestibles, 
cuyo valor pase de un peso y no esceda de dos, cobrará dos cuar­
tos id.

i . '  Cu.ando los efectos do un puesto de comesliblos pasen de tres 
pesos sea cu la cantidad que quiera, cobrará tros cuartos id.

5-‘ Por cada puesto de arroz y pescado sea el que quiera su ca­
pital, cobrará un eaarto.id . _  ̂ ,

6.* Por cada puesto de buyo en cualquiera cantidad, cobrará un 
cuarto id.

*.* Por cada carretón de paláy ó  de azúcar, cobrará un cuartillo, 
aunque sea de varios dueños la carga.

8 . * Por cada casco que atraque con carga para vender, cobrará dos 
reales en la forma dieba para los carretones.

9 . '  Por una banoa suelta, dos encadenadas, ó  para que atraque al 
fondeadero, cobrará un cuartillo, si llevasen comestibles ú otros efec­
tos para vender.

10. Por cada banquiHa do pescado, valor de dos reales para ar­
riba , cobrará un cuarto. Y las que su valor no ilegue á la dicha can­
tidad, no están sujetas á pago alguno.

H . Por una balsa de maderas ó palmahrabas queso atraquen con 
objeto de venderlas, sean sueltas las piezas, ó la balsa e n te ra ,,co ­
brará dos reales.

12. Por cada millar de cañas-bojas que con objeto Je  venderlas 
juntas ó al menudeo se atraque, cobrará diez cuartos.

13. Por cada cien cañas-espinas en las circunstancias do la con­
dición anterior, cobrará cinco cuartos.

44. Quedan exentas del pago todas las embarcaciones'y balsas que 
vayan de paso para otro pueblo, pernocten donde quiera, porque el 
arbitrio es solo imposible en el punto donde se descarguen los efec­
tos par.i su venta.

Manila 11 de Diciembre do 1867.—JoséC odeviüa.— Es copia,— Dujua.

sec r eta ría  de la JCNTA de REALES ALMONED.AS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público, 

que el (lia 15 de Enero próximo á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales .Almonedas que se reunirá en los Estrados de la In­
tendencia general y en la subalterna de la provincia de Batangas, se 
sacará á subasta el arriendo del primer grupo de! juego do gallos que 
comprende los pueblos de Balayan, Lian, Nasugbú y Calaiagan de 
oicba provincia, con la rebaja de un cinco por ciento sobre el último 
1̂  o sea el de dos rail setecientos sesenta escudos en el trienio 

ascendente, y «on sujeción al pliego de <;ondiciones que 
.9 1 1 .1̂ *^ fecha está de manifiesto en esta Secretaría situa<la en la 
nr»¿nt Jacinto n.” 53. Los que gusten prestar este servicio, 
ií.1 coii 9 proposiciones en pliegos cerrados, eslendidas en papel 
miA °i  ̂ f  '/  j "  dia, hora y lugar arriba designados; advrticnilo 
m ,:.-. espresarse en letra v en guarismo sin cuyos re-
quis.tos DO serán admisibles. ’

Manila 21 de Diciembre de m i.~ F r a n c i s c o  Rogeni.

PROVIDEN'CIAS JUDICIALES.

Por providencia de! Sr. Alcalde mayor 2.“ de esta provincia de Ma­
nila recaida en los autos seguidos por e l  Exemo. Ayuntamicnte con­
tra el intcstudo de D. Carlos Mercado sobre cobro do cantidad de 
pesos, se sacará á nueva subasta las fincas pertenecientes á dicho 
intestado con la baja del tercio de su primitivo avalúo, ó sea bajo 
los precios siguientes. La casa situada en la calle real de Dulum- 
bayan señalada con el n .“ 16, en 3,033‘3Ss'8 la 2.* en la misma calle 
real con el n.<’ 46, en 1500 pesos, y la última en la calle de Pasade­
ros con el n.’ 1 en 3,166*666,’s todos del arrabal de Sania Cruz, para 
cuyo acto so señalan los dias 7, 8 y 9 del actual en los estrados
del Juzgado, advirtiendo que en los dos primeros se admitirán las
proposiciones y mejoras que se presenlon y en el último se verifi­
carán sus remates en el mejor postor entre una y dos de su lardo.

Oficio de mi cargo 3 de Enero de 1868.— F élix  Dujua.

Don Ju an  Muñir. A lvares A lcalde m a y o r í .'  p>r S .  V, de esta p ro ­
vincia de M anila y  Ju ez  de primera instancia d e  la  misma que de 
estar en el ejercicio de sus funciones ej insfraicrüo Eicribann d á  fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer, segundo y último 

pregón á los ausentes Felipe de los Santos, Teniente según dicen que 
ha sido de este Juzgado y cuyas demás circunslaneias se ignoran y Po- 
ICDciano Mariano, indio. Soltero, natural y vecino del pueblo de Pineda, 
de oficio pescador y empadronado en el Barangay n.« 15 que se halla 
á cargo de D. José Cipra Cruz y ambos procesados en la causa n.'̂  
2846 sobre fuga, para que por el término do treinta dias, contados 
desde la fecha del presente, comparezcan á este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á contestar á los cargos que en la 
citada causa resultan contra ios mismos; pues de hacerlo así Ies oiré 
y administraré Justicia -y en caso contrario la sustanciaré y terminaré 
en su ausencia y rebeldí.s parándoles los porjuícios consiguientes.

Daclo en San José á 3 de Enero de 1868.—y«an Muñiz A lvarez.— 
Por mandado de su S r ía . , ‘F é lix  Dujua.

ESCRIIÍ.ANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 3,* DE M.ANILA.
Por providencia del Señor Alcalde . mayor 3.° de esta provincia, 

recaída en los autos seguidos por Don Silverio Tayag, contra Don 
Estanislao Villaluz, sobre cantidad de pesos, se sacará en pública 
subasta, bajo el tipo ascendente de 400 pesos la casa de cal do 
canto marcada con el n.» 13 y situada en la calle de Sta. Rosa 
dcl arrabal de Quiapo, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados do 
este juzgado los dias 2 4 , 25 y-27 del actual de 10 á 12 de la 
mañana; ailvirtiéndose que en los dos primeros se admitirá las propo­
siciones que se presenten y en el último se verificará el remate en 
el mejor postor.

Lo que se pone en conocimienla del público para su concurren­
cia en el sitio, dis y horas arriba designados.

Manila 3 do Enero de 1868.— íVajieiícu R . A bellana.

ESCRIBAMA DEL JUZGADO 3.» DE MANILA.

Por providencia del Señor Alcalde mayor tercero de esta proviniya, 
recaida en ios autos ejecutivos seguidos por D. Román Angulo, contra 
D. Bernardo Esteban. y su «sposa D.' Luisa de Guznian, se volverá á 
sacar en pública subasta con la baja de la mitad (io su avalúo ó 
sea bajo el tipo ascendente de noventa pesos la casa embargada de 
labla-nipa situada en el barrio de l ’ang dcl pueblo de üilao, lindante 
por el Norte con la casa y solar de D. 'Wenceslao deGuzman, por 
Leste y Oeste las tierras de labrar de 0.» Gregoria Gencepcion, y 
por el Sur con la casa y solar de ü. Antonio Pabalan ,■ cuyo acto ten­
drá lugar en el Tribunal de dicho pueblo do Dilao el trece del ac­
túa! de diez á doce del dia, rematóndose en el] mejor postor.

Lo que se pone cu conocimiento del público para su concurrencia 
en el sitio , dia y horas arriba desígnadas.

Manila y Enero 3 de 1868 . — Francisco R . Abellatia.

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE TAYABAS.
Don Manuel D íaz y R iv as. A lcalde mayor por S . M. de esta provin­

cia de Tayahas, Ju ez  de primera instancia de la  m ism a, ele.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por primero, segundo y 

tercer edicto y pregón ai «úsenle Fernando, natural y vecino del 
pueblo de Rosario, de la provincia de Batangas, contra, quien pro­
cedo criminalmente en la causa n.” 1031 que instruyo por hurto, 
ramo separado de la d . “ tOl l  de este mismo Juzgado, para que por 
el térmio ) de treinta dias, que corren y se cuentan desde hoy dia 
de la fecha, comparezca personalmente en este Juzgado ó en la cár­
cel pública (le esta Cabecera, á responder de los cargos que contra 
él resultan del sumario, y si así lo hiciere, le oiré v guardaré jus­
ticia y de verificarlo, le  continuará la causa en su'ausencia y re­
beldía, sin mas citación ni emplazamiento, hasta la sentencia defi­
nitiva inclusive, entendiéndoselos autos y demás diligencias con los 
estrados del Juzgado y lo parará los perjuicios que haya lugar.

Dado en ¡a Casa Real de Tayabas á diez y seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y siete.— Afanueí ZJia*.—Por mandado del Se­
ñor Juez, Victer Valero.—Agapito de Sales.
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7.* SECCION.

PROVINCIA DE ZAMBALES.
Novedades desde e ld ia  7 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Continúan las viruelas.
Cosechas. —  Se ocupan los natui-ales en la recolección de la 

dcl palay.
Obras públicas.—En suspenso.
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes.
Arroz de Iba, 4 escudos cavan; palay de idem, 1 escudo 50 

cents, idetn; arroz de Subic, 5 escudos idem; palay de idom,
2 escudos ídem; rajas do idem, 1 escudo millar; arroz de Agno.
3 escudos 7o cénts. cavan; arroz de Bolinao, 5 escudos idem; 
rajas de idem, 2 escudos millar.

INSTRUCCION PRIMARIA.

Observaciones.

-   ̂  ̂2? d o e e

PUEBLOS.

» 5 “ o ,  “
■ S 5• " o S ? a
• 2 * 5  • a

B U Vt  ̂_ ft O ' f  B B ̂ S 2
S B n O !?»a

! § r ? : ■f So»
/

Castillejos. . 30 . . » 25
Subic. . . . 129 • • . 35
Masinloc. . . > 1 t » I

Dasol. . . . 230 8 . . 32

Balincaguin. . 36 » > . 26
Sarapsap. . . 776 67 . • 74
San Isidro. . , 205 38 » • 83
Bani. . . . 18 7 1 .) 23
San Narciso.. 428 40 > . 153

Iba 14 de Diciembre de 1867.—

Es causada la poca asisten­
cia por las viruelas y fae­
nas agrícolas

Idem 'ídem idem.

Francisco Godiaei.

PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA.
IS.STRt;CCl(W rfilMARIA.

Reucion detallada tid número de niños que han asistido á 
las Escuelas de esta provincia en el mes de Noviembre ú l­
tim o, formada en vista de los datos que han remitido ú este 
Gobienia-Inspeccion provincial de Instrucción primaria los res­
pectivos Maestros.

PUEBLOS.

5  í- 3-  H SB O

s I 5

^  G  d

OB.SEIlVAr.lOXES.

Bayombong. . 143 » > i

Como han comenzado ya en 
esta pueblo las faenas 

l del corte dcl arroz los 
I niños no asisten á la 
1 escuela mas que los sá- 

110 < hados y domingos.
lEste tiempo que están en 

el campo ayudando á 
sus padres, se tiene en 
cuenta como éjwca de 
vacaciones.

Solano. . . 127 6 1 » 119 Idem idem idem.
Bagabag. , . 98 > )) 84 Idem idem idem.
Bambang.. 308 • > > 280

'Los diez niños que se es- 
l presan fueron despe- 
1 didos iuterinamenle por

Díipax.. . . 

•

172 12 10 160 < padeccrenfcrmedadcon- 
j  tagiosa, con arreglo al 
1 art. 5 .°  de! reglamento 
V interior.

As-itao.. . . 127 » > 112
BayomJíüiig á 9 do Diciembre de 1867.—Gonzalo Muller.

GOBIERNO P.-M. DE LA UNION.
Relación detallada del nú -̂nero de niños que han asistido á 

las Escuelas de esta provincia en el mes de Noviembre pró­
ximo pasado, formada en vista de los datos que ¡tan re­
mitido á  este Gobierno-hispeccion provincial de Inslruccion 
primaria los respectivos Maestros.

PUEBLOS.

Bangar. . .

Namacpacan. 
Balaoan. .

Bacnotan. .

S. Juan. .

S. Fernando. 

Bauang. .

Nagtiilian..

Cava. . .

Aringay. . 
Agoo. . . 
Santo Tomás
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159 1 3 1 106
158 I) 6 9 160 i

222 > 1 109 113 1

233 38 3 9 390 1

114 > 22 )) 130 :

113 1 13 2 120 j

155 ■ 9 >
\

100 [

114 16 130 1

196 t ) 9 196
512 t 1 1 511 {
878 1 9 378

2638 38 113 113 2344

Observaciones.

El aumento es debido á 
la eficacia del R. Cura 
Párroco.
. id. id. id. siendo el 
despedido por enfermo.

Id. id. id. id.
Los despedidos por ayu-| 

dar á sus padres en la 
cosecha del palay. i

El aumento depende del I 
celo del R. Cura Pár-I 
roco.

Id. id. id. id.
Id. id. id. id. siendo los I 

despedidos por pase i 
Pangasiuan.

La corta asistencia depende 
de la cosecha de paíay.1

El aumento es debido all 
celo del R. Cura Pár­
roco.

feimedad que padece.

Total. .
San Fernando 17 de Diciembre de 1867.—Fraiiciíco de P.| 

Ripoll.

DISTRITO DE BONTOC.
Novedades desde el 6 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Se siembran los semilleros de palay.
Obras públicas. —Se rexorren las calzadas.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz limpio, 8 escudos 50 céntimos cavas; palay, 4 escudos! 

idem.'
Bonioc 18 de Diciembre de 1867. — El Comandante 

José B . Pereira.

DISTRITO DE PORAC.
Parte al Hxemo. Sr. Gobei-nador Superior Civil de estas 7.í1íis.| 

Novedades desde el dia 12 al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Se siguen el corte del palay y molienda del a cafia-l 

dulce.
Obras públicas.— 'ingiina.
Accidentes varios.—Sin novedad.,.

Precios eorrie7ites.
Azúcar, 7 escudos pilón; palay, 3 escudos cavan; arroz 6| 

escudos idem.
Porac 19 do Diciembre de 1867.—El Comandante P.-M., Jos 

Campos Lora. ___________

GOBIERNO .M. v P. DE NUEVA VIZCAYA.
Novedades desde el 8 del actual al de la fecha.

Sabid pública.—Buena.
Obras públicas.—P.tralizadas, según se refiere en los partesj 

anteriores.
Precios corrientes.

Arroz 4 escudos cavan; palay 2 escudos idem.
Bayombong lo  de Diciembre de 1867.—Oontalo Muller.

Bl.NONÜO.—iJirniMA de Mig ie l  Sánchez v C.’

Ayuntamiento de Madrid




